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Detalle de reformas a la Constitución Política y al marco legal que demanda el FMI:
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Detalle de las reformas a la Constitución Política, y al marco legal del país, que plantea la "propuesta de implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal", en base a las exigencias del FMI:
 

1. Las "propuestas" relacionadas a la modificación del marco constitucional y
Legal del país, y que afectarían la Autonomía Universitaria y Municipal, son las 
Siguientes:
 

"Eliminar la remisión para información de la Asamblea Nacional de los Presupuestos de los entes autónomos (incluyendo Municipalidades y Universidades) y gubernamentales y empresas del Estado, para que en su lugar estos sean incorporados y APROBADOS en el PGR"…

 

  "Incorporar al PGR, para APROBACION por la Asamblea nacional, los Presupuestos de TODAS las entidades e instituciones publicas comprendidas en el Sector Publico No Financiero, lo que incluye al Gobierno Central, Entidades descentralizadas por funciones, entidades descentralizadas Territoriales (es decir universidades y municipalidades), otros órganos autónomos del Estado y Empresas del Estado".
 

"...esto supone como precondición la realización de cambios en la Constitución  Política y las Leyes que conceden autonomía administrativa y financiera a las  Universidades, Seguro Social, Municipalidades y resto de instituciones autónomas y Descentralizadas por función, que hasta ahora remiten sus presupuestos al
PGR únicamente para información de la Asamblea nacional".
 
2. Toda entidad autónoma está dotada de personalidad jurídica propia, y tiene el derecho a tener su propio patrimonio y a administrar y gestionar sus recursos de manera autónoma. El rasgo más básico y elemental de la autonomía de una entidad es la de determinar y aprobar autónomamente su propio presupuesto, y el uso de sus recursos. La Constitución Política de la República establece con total claridad la autonomía de las Universidades (académica, financiera, orgánica y administrativa) y de las Municipalidades (política, financiera y administrativa).
 

En el caso de las Universidades y Municipalidades, las Leyes correspondientes (Ley de Autonomía Universitaria y Ley de Municipios) establecen que es potestad del Consejo Universitario y del Consejo Municipal respectivamente, conocer y aprobar el presupuesto propio de dichas entidades, en ejercicio pleno de la autonomía que les otorga la Constitución
 

Asimismo, la Constitución Política, en reconocimiento de los atributos que otorga dicha autonomía a estas entidades, establece que los presupuestos de los entes autónomos, serán incluidos en el Presupuesto General de la República únicamente para información de la Asamblea Nacional.
 
Esta “propuesta” implica que dichos presupuestos dejen de ser elaborados y aprobados por las propias Universidades y Municipalidades en ejercicio pleno de su autonomía, y que dejarían de ser incorporados al Presupuesto General de la República sólo como partida informativa.
 
Por el contrario, su elaboración y aprobación se produciría, al igual al Presupuesto de cualquier Ministerio de línea - los cuales se encuentran subordinados totalmente al Poder Ejecutivo, y que por tanto no goza de ninguna autonomía -, bajo los términos de la Ley de Administración financiera y Régimen Presupuestario, según la cual, las políticas presupuestarias, los limites máximos de gasto globales y por tipo de gasto para cada entidad, quedarán subordinadas a las directrices del Ministerio de Hacienda.
 
Asimismo, la aprobación (o modificación) de dichos presupuestos, dejaran de ser potestad de los Consejos Universitario y Municipal y, al quedar Incorporados al Presupuesto General de la República en la misma condición que el presupuesto de los ministerios de línea, quedarán totalmente sujetos a la aprobación o modificación por parte de los diputados de la Asamblea Nacional.
 

3. Los Artículos de la Constitución relativos a la inclusión de dichos presupuestos en el PGR únicamente para información de la Asamblea, y los relativos a la Autonomía administrativa y financiera a Universidades y Municipalidades que deberían “modificarse” son los siguientes:
 

“Artículo 133…El Proyecto de la Ley Anual de Presupuesto deberá contener, para información de la Asamblea Nacional, los Presupuestos de los Entes Autónomos y Gubernamentales, y de las Empresas del Estado”.
 

“Artículo 25. Las Universidades y Centros de Educación Técnica y Superior gozan de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de acuerdo con la Ley”
 
“Artículo 177. Los Municipios gozan de autonomía política, administrativa y financiera. La administración y gobierno de los mismos corresponde a las autoridades municipales”.
 
4. Por su parte, las leyes que concretan la autonomía financiera y  administrativa de Universidades y Municipios, especialmente la  relativa a utilizar sus propios recursos con autonomía, y a elaborar  y aprobar sus propios presupuestos, y que deberían también “modificarse”,  son las siguientes:
 

Ley de Autonomía Universitaria:
 
“La autonomía universitaria, por la que se ha luchado en Nicaragua desde hace años, implica la capacidad de la Universidad para formular su propia legislación interna, designar sus autoridades, autogobernarse y planificar su actividad académica, así como disponer de sus fondos con entera libertad”
 
“Arto. 8. Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior del país gozarán de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, entendidas de la siguiente manera: ...4. Autonomía financiera o económica: implica  la elaboración del presupuesto Interno y la gestión financiera, sin perjuicio de la  rendición de cuentas y fiscalización, a posterior, por la Contraloría General de la 
República”.
 
“Arto. 16. Corresponden al Consejo Universitario las siguientes atribuciones: ... 4. Aprobar el Presupuesto General de gastos e ingresos de la Universidad y los planes prospectivos de la institución y las facultades”.
 
Ley de Municipios:
 
“Arto 3: “El Gobierno municipal garantiza la democracia participativa y goza de plena autonomía, la que consiste en: 3) la gestión y disposición de sus propios  recursos con plena autonomía”.
 
“Articulo 28. Son atribuciones del Consejo Municipal: 12) Conocer, discutir y 
aprobar el Presupuesto Municipal, sus reformas y modificaciones”.
 
5. Esta propuesta implicaría reformar también la Ley de Administración Financiera y Régimen Presupuestario, en todas aquellas disposiciones que hacen valer el principio de la autonomía universitaria o municipal, como por ejemplo, el punto de las “disposiciones finales” de la Ley, introducido a solicitud de AMUNIC, que establece que:
 
“Artículo 190.- Régimen Municipal. El régimen financiero y presupuestario de los gobiernos locales, se regirá por lo establecido en la Ley de Municipios, la Ley de Régimen Presupuestario Municipal y la Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua, tanto para los recursos tributarios municipales, como por los transferidos del Presupuesto General de la República o procedentes de otras fuentes. Las disposiciones de la presente Ley, le serán aplicables siempre y cuando no se opongan o contravengan a dichas leyes y al principio de autonomía municipal contenido en la Constitución Política”
 
6. Las propuestas orientadas a "eliminar las asignaciones presupuestarias constitucionales a las Universidades, CSJ y Municipios",se reflejan de la siguiente manera:
 
“Reformas Constitucionales: un problema que dificulta la priorización del gasto publico e introduce rigideces en la formulación del PGR, es la existencia de disposiciones legales y constitucionales que asignan partidas presupuestarias a las Universidades, la CSJ y las municipalidades. Dichas asignaciones restringen la flexibilidad requerida en la formulación presupuestaria para asignar los recursos en base a los objetivos y prioridades nacionales, coartando de esta manera la credibilidad de la LRF..
.Por las razones antes expuestas, se llego a un consenso (bajo la presión del FMI A.A) entre el Gobierno y la Comisión que recomendó sobre la propuesta de la LRF, acerca de la necesidad de eliminar las asignaciones presupuestarias que mandata la Carta Magna”.
 
7. Los artículos de la Constitución Política de la República que se verían afectados, serían los siguientes:
 

“Articulo 125…Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior que según la ley deben ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del 6% del Presupuesto General de la República, la cual se distribuirá conforme a la ley.
 
“Artículo 159…El Poder Judicial recibirá no menos del 4% del Presupuesto General de la República”.
 
“Artículo 177…Se establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General de la República a los Municipios del país   el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de ingresos. El porcentaje y distribución serán fijados por la ley”.
 

8. Otra modificación a la Constitución Política de la República, se refiere a limitar la facultad que esta otorga a la Asamblea Nacional de modificar el Proyecto de Presupuesto General de la República que le remite el Ejecutivo, con el propósito que esta no pueda modificar ni la partida de sueldos y salarios ni la partida relativa al pago del servicio de la deuda pública contenidas en dicho proyecto. La propuesta para la implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, lo expresa así:
 
"El techo de gasto, la partida de sueldos y salarios y el servicio de la deuda publica presentados en el Proyecto de PGR por el Ejecutivo, no podrán ser modificados por la Asamblea Nacional."
 
9. Asimismo, esta propuesta plantea la necesidad de modificar la Ley General de Endeudamiento público, para establecer la obligatoriedad de pagar, en tiempo y forma (y a toda costa), el servicio de la deuda pública:
 

· "Reforma a la Ley General de Endeudamiento Publico: "Establecer la obligatoriedad del pago en tiempo y forma del servicio de la deuda del sector publico"
 

10. En total, una sola condicionalidad del FMI, la relativa a la aprobación e implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, según esta propuesta implicaría reformar siete artículos de la Constitución Política de la República:
 
· Eliminación de Autonomía constitucional de Universidades · Eliminación de Autonomía constitucional de Municipalidades · Presupuesto de Universidades y Municipalidades será aprobado por · La Asamblea Nacional, como el de cualquier Ministerio de línea.
· Eliminación de asignación presupuestaria del 6% a Universidades
· Eliminación de asignación presupuestaria del 4% a CSJ
· Eliminación de asignación presupuestaria para Transferencias Municipales
· Eliminación de potestad constitucional de Asamblea Nacional para modificar partida de salarios y servicio de la deuda publica del Proyecto de Presupuesto General de la República remitido por el Ejecutivo.
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